
C o n esta fecha comunico a l Director General de la 
Armada la Real Orden siguiente, 

„ E l deseo de facilitar todos los medios que pue~ 
3ydan contribuir a l fomento, de la marinería y progre-
„ sos de la pesca y navegación mercantil en las eos-
„ t a s de la Península , ha, decidido el animo del Rey 
„ á variar el sistema con que hasta aquí se han go~ 
„ bernado las matrículas ó gremios de la gente de mar; 
„ lío solo con el fin de mejorar su suerte suavizando 
„ las condiciones del servicio personal d que están su
j e to s , sino también con el de constituirlos baxo de 
» otr° régimen mas conveniente y mas conforme con las 
„mi ra s de su establecimiento, y con la naturaleza de 
>3su exercicio. 

^ „ También ha creído S. M . necesario por conseqüen-* 
„cia de las alteraciones hechas en la Ordenanza econó-
„ mica para gobierno de la Real Hacienda de M a r i -
„ na de jp de Mayo de 179$, que se reúna toda la j u -
„risdicción militar de ella m el Director General de 
„ la Armada Capitanes Generales de los Departa-
amentos,^ quienes directamente compete su autoridad 
» y exercicio, pues que habiendo sido incorporados a l 
„ ramo de Hacienda los individuos del Cuerpo del M i -
„ nisterio de Mar ina , y no dependiendo ni formando y a 
„Cuerpo unido con ella, seria irregular qtte siguiesen 
^regentando su jurisdicción, y coftservasen el mando 
„ absoluto y privativo que han tenido hasta aquí de to~ 
y, dos los gremios ó matrículas de la gente de mar, que 
„ hacen la principal fuerza militar de la Armada, 

„ P e r o antes de verificar este objeto, y para que 
„no se aventure el acierto en materia tan importante, 
„ h a querido S. M , oír el dictamen de personas mere-
„ ce doras de su Real confianza, y con su previo infor-
„ me se. ha servido aprobar un plan en que se contie
n e n los principios fundamentales y constitutivos del 
„ sistema que habrá de regir en adelante para el uso 
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y gobierno de todas las partes y dependencias de U 
.jurisdicción militar de Marina y mando de sus matrí-
, culas, con arreglo d lo prescrito en quanto d la ex-
, tensión de sus límites en el art, 2 del tít, 1 de la ci
cada Ordenanza económica, según se expresa en el 
, Real Decreto que S, M . se ha servido dirigirme con 
> es te motivo en fecha de 18 del corriente, de que acom
paño d V, E . copia, 

„ Por tanto ha resuelto S. M . que derogándose ah-
>solutamenté el tít, 3 del trat, 10 de primero de Ene-
, ro de 1751 > que trata del exercicio de la jurisdicción 
, de Marina 3 y quaksquiera otros títulos y reglamentos 
\ú órdenes particulares expedidas anteriormente sobre 
.esta materia, que fueren contrarias a l espíritu é 
, dicho Real Decreto, se extienda con sujeción d él y 
,d los puntos contenidos en el plan que ha tenido d bien 
aprobar, una nueva Ordenanza ó tratado adicional 

, d las generales de la Armada para que sirva de go-
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no se retarde el cumplimiento de esta su soberana 
determinación; es la voluntad deS. M , que desdeprí 
mero del mes de Junio próximo se encarguen los Xefes 
militares del exercicio de dicha jurisdicción de Mari
na y mando de sus matricidas: para lo qual se ha ser
vido mandar que los Oficiales compre hendidos en la 
adjunta lista pasen d relevar dios Ministros de Ma
rina de las Proruincias que respectivamente se les se
ñalan. Entendiéndose que estos destinos los han de 
desempeñar interinamente y por vía de comisión hasta 
la publicación de la nueva Ordenanza para gobierno 
déla jurisdicción militar de Marina y sus matricidas] 
en cuyo caso se proveerdn con arreglo d ella los man
dos en propiedad de todas las Provincias dpropues
ta de V, E . como Director General de la Armada y 
principal Xefe de su jurisdicción, en la qual deberá 
darse la preferencia que es regular d los sugetos ya 
destinados anteriormente y que deseen continuar en 
ellos. 

Luego que los Comandantes de Marina lleguen 
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^ dsus respectivas Provincias en la época señalada, se 
„ entregaran de todas las causas y demás negocios 
„ propios de su Juzgado con la debidaformalidad y ar

reglo á los artículos 22 > 23, 24 y 25 del título de 
los Ministros de las Provincias ya citado, y p a s a r á n 
los oficios correspondientes, d los Xefes de las demás 

.jurisdicciones para conocimiento de esta novedad y su 
, gobierno sucesivo. Igualmente recibirán de los Minis-

3) tros los libros de asientos de las matrículas y demás 
3) listas y papeles relativos d este ramo, por donde cons-
,, te y se acredite debidamente el estado en que se hallen 
„ estos gremios, número y destino de sus individuos, el 
„ de inválidos y jubilados, con todo lo demás que exige el 
„ pleno conocimiento que les corresponda tener como úni

cos Xefes de estos cuerpos y de todas las demás par-: 
tes de la jurisdicción, siguiendo por ahora el método 

fj prescrito en dicho título para la claridad y orden en 
„ los asientos de los matriculados y curso de las ma
t e r i a s judiciales: á diferencia de entenderse con los 
?>Capitanes Generales de los Departamentos, y no con 
„ los Intendentes, según en él se previene. 

„ Pero teniendo resuelto S, M . como parte del plan 
aprobado, que los Comandantes militares de las Pro-

h vincias de Marina hayan de exercer en adelante sus 
¿funciones con total independencia de los depósitos de 
„ caudales, pagos y libranzas, compras , ventas, cu
atregas, recibos ó almacenages que puedan ocurrir 
é> de efectos pertenecientes d la Real Hacienda en sus 
^ respectivos distritos, y que estas materias puramente 
,„ económicas que no tienen relación con la autoridad y 
„ mando en los asuntos gobernativos del Juzgado, cor-
„ ran desde ahora por las Tesorerías de Exército, 
„ Depositarías ó Administraciones de Rentas Reales, 
„ como se practica con respecto d otros gastos del 
3, Exército, ó bien por las personas que d este fin nom-

7„ brare el^eñor Secretario de Estado y del Despacho 
„ universal de Hacienda, lo tendrán as í entendido los 
„ Comandantes militares de las Provincias de M a r i -
„ n a , y se limitarán sobre tales puntos á tomar las 
}, disposiciones que exijan las circunstancias y sean 



„ correspondientes d su mando 3 pasando los oficios y 
„ noticias formales que fueren menester en lo per teñe-, 

dente d la cuenta y razón > ó libranzas que hayan 
„ de hacerse para las atenciones del servicio, Y los 

Ministros después de verificada la entrega de todos 
3 Jos asuntos cgncernientes a l exercicio de la jurisdicción 

y mando de los gremios de mar, quedaran dependien
tes en quanto d lo demás de las órdenes que se ¡es 
comuniquen por el Ministerio de Hacienda, 

„ Si por enfermedad ú otra grave causa no pudie
re pasar d su destino -alguno de los Comandantes 
nombrados por S, M . , los Capitanes Generales de 
los Departamentos elegirán en t a l caso otro Ofi
cial de su confianza que le substituya, teniendo con
sideración d la correspondencia del grado de aquel 

„ d quien haya de reemplazar > y d las demás cir-
„ cunstáncias necesarias para el buen desempeño k 
y,1a comisión. Y asimismo nombraran según la ex-
„ tensión de las Provincias uno, dos ó mas Oficiales 

de Guerra subalternos de las clases de Tenientes 
„ de Navio ó Fragata , si fuere dable , para qm 
» sirvan d las ordeñes de cada Comandante de Pro

vincia en las materias Je su encargo, según el 
sentido delart. n del tk, 3 ya citado; d los qm~ 
les señalaran con este objeto la residencia que les 

aparezca mas conveniente dentro de sus límites, con
iforme d la das* de las. poblaciones, para exercer 
i, en ellas la subdelegaclon del Juzgado principal y 
„ marido de las matrículas. Pero como sin embar-
i g o de que podrdn disminuirse ahora por innecesa-
„ r i a s muchas de las Sub de legaciones existentes 3 ocur-
„ r i r d acaso dificultad y respecto d las circunstan-
?ícias de la guerra, en el destino del crecido núme-
„ ro de Subalternos que deberdn emplearse por con-
„ seqüencia de esta disposición; quiere S, M , que los 
^ Capitanes de los Puertos, ademas de las funciones 
^particulares de m empleo exerzan también en ellos 
3)las de Subdelegados de los Comandantes militares 
>> de sus Provincias; y que en caso de no haber ni 
y, aun as í el número suficiente para cubrir las Sub-
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"ÍÍflfr A m b l e s , puedan 

,. , ^ maaa que s e hallaren en lo? r ^ ™ ^ 
„ m o s distritos y ñendn l»* • í0s respec 

vmimtPt 7 de las wcunstandas con 
M t o n t e s quieran prestarse d ello, ó bi'en de otm 
. y e t o s particulares de los mismos ueb l J a r a 1 
>,segun lo ido en los á r t e l o s I 4 y ' ^ J " 

tainos hasta que se verifique la publicación de la 
y el arregl0 deJínitho d* "** 

A - L o s Comandantes militares de las Provincias d^ 
» Ma„na que baxo de esta denominación Z n f en 

X Z ^ Sj r t ^ y — ^ las malri . 
r u Z % T f l T aCer?0r. Sí mÍSmoS ^ c i m alaguna en el modo y prácticas con que se han a„ 

>. bernado hasta aqu í , según lo establecido en sus C 
>,denanZasparticularesy Reales Ordenes anteriores-
„ las quales continuarán en su fuerza y v i Z % 
guarno no Jaeren incompatibles con lo L J l t o Z 
„ S . M.en su.RealDecreto de 18 del corriente i C o 
M d e ^ su especial obligación el informar y pro 
^ m e r a los respectivos Capitanes Generales*de los 

" ^ Z T m T *0d0 ^ ^ ^ r e h e n d a n Z 
" ° ventajoso para el mejor servicio del Rey 

f didadpúbhca, singularmmte en lo que tenZ 
^ a d o n con e alivio y fomento de la m a r í n e r f a ^ e 

m S S L ge 7 E s p a r t e s de la indus'tria 
„ m a i m m a a cuya prosperidad deberán dedicarse 
»con particular aplicación y esmero. 

„ L o s Asesores , Escribanos y otros dependien 

Z h e c Z f f a f ^ ^ 
mo l echo a as ordenes de sus respectivos Coman-

>, dantesy de los Capitanes Generales de los j Z Z 
•^mmos en loS mismos términos que lo estaban L 
„ t e s a l a s dehs Ministros ¿Intendentes, conforme 
>,a / . dispuesto en el referido tít. j del trat. xo í 
„ continuaran el exercicio de sus funciones en la misma 
.,Jorma que hasta aquí. ma 

Así los Comandantes como los Subalternos que 
3) 
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. i • ' *W« rnmision no tendrán mas " fueren des (nados a esta comisión ,fjuei en « correspondiente a su embico 
>)goce que el M f " * o C J j iera otro des 

miBar ^ J ^ ^ ^ ^ P e r o d los f r i -
tín0 m ^ I t á laratos gastos de corresponden-meros se abonarajaru 5 • • l a m s m a 

Ida y otros ^ ^ ^ ^ de 
.grafaaon ^ tamUen á m órdm "laS PnZt I ^ n s e un individuo de los cuer-
^ ' f í l l k m s 6 Brigadas de Mar ina , ó bien ,>fos de Batallones o s este sermci0_ 
,,algun m t n c u l a d . r ^ f 0 se 

" ^ / r ^ r Z ¿ ^ n d l i a ! á las ¿aSitanias 
"trasladaran dê  l ^ ^ ¿os asmt s 
"Generales f lo* Vefa ^ ^ 
„ concernientes al .J"zf ™ as para lo sucesivo: fro-
„be quedar ^ f j ^ J c o n la formalidad y 
„ cediéndose en d l f as e ^ Y ra ¿ e este refen-
" orden que eocrge ^ ^ Juse *raso m ellos, 

T i L que d e n d su cargo los Capitanes 

" G r 'Vvmdrdn a l cuidado particular de los 

„ r o de toaos <* ^ r jesempeñando asmis-
„ t a s órdenes de aquellos M ° s ' d e ¡ 2 Comandantes 
„mo la " r r e s i o ^ m 
„particulares, y con las w 7l/f/7Amr;f peñérales en 

„ l a s materias de su mcumuen^ QPOUn cor. 
„ chivo de estas dependencias f ^ - ^ " ^ Qe. 
responde y queda dicho antes en ^ ^ ¡ ^ 
„nerales , ha de establecerse con ^ ™^immm 
,,-de los demás ramos, hasta ̂  que ^ ^ f Z del 
„ particular de este se determine lo que juere ma 

" t f e r t ^ o dicho, y posesiona^ l o s C ^ 
„ a n e j e s en el mando superior de l ^ ^ ! ^ . 
I B a r de Marina, que, el Rey quiere que este * egei 


